DESAFIOS Y RECOMENDACIONES PARA LA ANIMACIÓN DEL DIACONADO PERMANENTE

Conclusiones del Encuentro L. Americano de Obispos Presidentes y Secretarios Ejecutivos de las Comisiones Episcopales Nacionales de Diaconado Permanente. Bogotá, 26 al 30 de Agosto 2002.

I. CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS MAS RECIENTES SOBRE EL DP

Diocesano

· Desconocimiento del ser y la misión del diácono permanente por parte de obispos, presbíteros, religiosos y laicos.

· Dar a conocer los documentos más recientes del DP.

· La “Ratio” y el Directorio de la Santa Sede.

· Conclusiones del I Congreso L. Americano sobre DP de Lima.

· Que los DP y los candidatos se nutran principalmente de esos documentos.

· Servirse de los MCS, la catequesis, talleres, encuentros y boletines eclesiásticas ya existentes para divulgarlos.

· Realizar cursos y talleres para los seminaristas sobre DP .

Nacional

· Mantener informados a los Obispos respecto de la documentación sobre DP .

· Elaborar la propia “Ratio Nacional”.

· Servirse de los correos electrónicos para esta difusión.

Latinoamericano

· Aún se observa una falta de toma de conciencia en la Iglesia sobre el DP.

· Se constata una falta de comunicación entre las Comisiones Nacionales y CELAM. 

· Organizar encuentros L. Americanos y Regionales sobre DP.

· Pero que tengan continuidad en los objetivos y los temas, que sean frecuentes y se realicen en lugares diferentes.

· Difundir lo que haga cada Conferencia Episcopal.

· Reeditar “El Diácono Permanente en el Tercer Milenio” (Bogotá, 1995).

II. REFLEXION TEOLOGICA PASTORAL DIOCESANA

 Diocesano

· Es escasa esta reflexión entre los Señores Obispos.

· Difundir esas reflexiones por los medios y estructuras existentes.

Nacional

· Despertar y mantener el interés de los Obispos sobre el DP.

Latinoamericano

· Mantener y reforzar el Equipo Latinoamericano de expertos sobre el DP.

· Realizar un Encuentro L. Americano sobre reflexión teológica pastoral sobre el DP.

· Aprovechar más el boletín de OSLAM para difundir estos temas.

III. PASTORAL VOCACIONAL

Diocesano

· Promover campañas vocacionales con ocasión de las ordenaciones diaconales.

· Preparar a los párrocos para realizar estas campañas.

· Ofrecerles  catequesis y otros subsidios.

· Incluir el DP en la pastoral vocacional diocesana.

· Que algún diácono permanente forma parte de esta pastoral diocesana.

· Celebrar anualmente el día del DP.

Nacional

· Incluir la vocación al diaconado en la animación vocacional nacional.

· Elaborar y distribuir material.

Latinoamericano

· Que todas las Conferencias Episcopales dediquen 1 año a la reflexión de la relación caridad-diácono permanente.

IV. ACOMPAÑMIENTO Y DISCERNIMIENTO DE LOS ASPIRANTES

Diocesano

· Ofrecerle a los párrocos los criterios de aceptación de los aspirantes al DP.

· Para ello, se hace necesario elaborar el perfil diaconal que cada Iglesia particular quiere y necesita.

· Es necesario conocer bien al aspirante, tanto en su familia, cuanto en su trabajo y su parroquia.

· Prestar un servicio de acompañamiento personalizado.

· Que el discernimiento vocacional no recaiga en una sola persona, sino en un equipo.

Nacional

· Crear espacios de capacitación de agentes que realicen esa labor.

Latinoamericano

· Favorecer la reflexión sobre los procesos de acompañamiento y discernimiento de aspirantes y  candidatos.

V FORMACIÓN INICIAL

Diocesano

· Elaborar planes adecuados al mundo post-moderno, globalizado y secularizado.

· Que los candidatos tengan experiencia pastoral.

· Formar también a la familia del candidato.

Nacional

· Que cada Conferencia Episcopal elabore la propia “Ratio” y Directorio para los DP.

· Favorecer el intercambio de planes, materiales y recursos.

· Organizar cursos para formadores.

Latinoamericano

· Promover la realización de congresos, encuentros y cursos para formadores y DP, tanto continentales como regionales.

V. SELECCIÓN DE  CANDIDATOS PARA SU ORDENACIÓN

Diocesana

· Que el Obispo diocesano establezca los criterios de selección y requisitos de admisión:

· como edad, vida familiar y afectiva, situación económica y previsional, capacidad de liderazgo...  

· Además de los requisitos establecidos en el derecho universal.

· Evitar el subjetivismo en la selección.

· Pidiendo el parecer de la familia del candidato, en especial de la esposa.

·  Del equipo formador.

· Del párroco y de la comunidad parroquial.

· La selección deberá hacerse a la luz de la fe y no como culminación de un itinerario académico.
Nacional

· Divulgar estudios y experiencias sobre esta materia.

Latinoamericano

· Abrir espacios de reflexión y de intercambio de experiencias sobre el perfil del DP de América Latina.

· Promover estudios de psicología y de aquellos otros temas que faciliten la tarea de selección de los candidatos, cómo:

· Las dimensiones afectivas, espiritual, laboral y apostólica.

· Sean expuestos en la página web del CELAM.

VI. FORMACIÓN PERMANENTE

Diocesana

· Sensibilizar a los candidatos al DP desde el principio de que la formación permanente es una necesidad y un deber para él y conveniente para su esposa.

· Organizar grupos diaconales que faciliten esta formación.

· Que el plan formativo diocesano contemple la pastoral global diocesana.

· Servirse de los programas de teología a distancia existentes.

Nacional

· Favorecer la interrelación y la integración entre la formación permanente de los sacerdotes y la de los DP.

· Elaborar y distribuir más materiales:

· Darle difusión a trabajos ya realizados

· Hacer reflexiones y comentarios sobre algunos artículos.

Latinoamericano

· Elaborar un plan de actividades de acuerdo a los objetivos de cada cuatrienio del CELAM.

· Favorecer encuentros regionales cada dos o tres años.
· y realizar una reunión a nivel continental al menos cada 4 años.
· Que el equipo de reflexión teológico-pastoral elabore materiales especializados en este tema.

VII. ACOMPAÑAMIENTO DE LA VIDA  Y MINISTERIO DE LOS DP.

Diocesano

· Que las esposas de los DP sean consideradas como las principales acompañantes en la vida y ministerio de sus esposos.

· Que los DP sean integrados a la programación y ejecución de la pastoral social diocesana, como misión específica.

Nacional

· Realizar: 

· reuniones de formadores

· encuentros de DP con sus esposas

· una difusión de material específico

